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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página institucional de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente del Procedimiento de Separación de Servidores Públicos de Carrera de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ALICIA MENDOZA VERA, Procuradora Federal de Protección al Ambiente, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17, 18, 32 Bis de la Ley Orgánica de  la Administración Pública Federal; 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XXXI inciso a), 41, 42 y 45 fracción XLIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 72 y 75, fracción IX de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 74, 76 y 77 de su Reglamento, 
artículo primero, fracción VI y segundo último párrafo, del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”,  y 

CONSIDERANDO 

Que, en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización, celebrada el 08 de 
marzo de 2022, se dictaminó la procedencia del Procedimiento de Separación de Servidores Públicos de 
Carrera de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en los artículos 72 y 75, 
fracción IX de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 74, 76 y 77 de 
su Reglamento. 

Que el citado procedimiento fue dictaminado favorablemente por la Secretaría de la Función Pública a 
través del Sistema de Administración de Normas Internas (SANI) el pasado 13 de abril de 2022, y 

Que de conformidad con el artículo primero, fracción VI, del "Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal deben abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, 
políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por la Secretaría de la Función 
Pública, en materia de recursos humanos. 

Que en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo segundo del Acuerdo citado en el 
párrafo que antecede, se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que 
permitan la identificación de las modificaciones o actualización de la norma que se emitan, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL  DE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE 

SEPARACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL  DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Denominación de la norma: Procedimiento de Separación de Servidores Públicos de Carrera de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Emisor: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Fecha de la emisión: 08 de marzo de 2022. 

Materia de la norma: Recursos Humanos. 

Datos de identificación de la norma: Normatividad Interna. 

Medio de consulta: 

https://www.gob.mx/profepa/documentos/procedimiento-de-separacion?state=published 

www.dof.gob.mx/2022/SEMARNAT/procedimiento_de_separacion_08032022.pdf 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2022.- La Procuradora Federal de Protección al Ambiente, Blanca Alicia 
Mendoza Vera.- Rúbrica. 

(R.- 528188) 


